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titulo -el auto cstimatorio- cuya inscripción va a implicar cl
desconocimicnto o cxtinción rq¡istral de las titularidades contradic
torias anteriormente inscritas, y cllo sin más requisitos quc los
previstos en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria. Se impone pues
una r!Jida observancia de los mismos, de modo que, cuando su
cumplimiento no fUera ~siblc por cualquier causa, habrá de
acudirse al juicio declarativo ordinario como medio rectificatorio
subsidiario dcl consentimicnto dcl titular del asiento incxacto.

5. En cl presente supuesto, cl asicnto contradictorio dc más de
treinta aIIos de antigüedad lo es dc usufructo vitalicio con reserva
de la nuda .propiedad a favor de los hijos quc, a su vez, tenaan
dichos usufructuarios. Aun cuando la disposición testamcntaria
que ordena estas previsiones no resulta todo lo precisa que seria de
deSear es evidentemcnte que cn tanto &tos no fallezcan existe la
posibilidad de nacimicnto de nucvos hijos, dc modo quc la nuda
propiedad se halla aún en una situación de pendcncia, cn la quc
Junto a las titularidades -provisionalcs o definitivas pero inciertas
en su extensión, SClÚn se enticnda la citada cláusula- a favor de los
hijos ya nacidos, coexiste una reserva dc derechos a favor de los por
nacer posiblc en nuestro ordenamiento al amparo dc los artículos
675, ;SO y 781 dcl Códi¡o Civil, y cuya constataci6n rq¡istral Ic
ll5CIUI'lI la protecci6n dispensada por esta Institución.

6. Así pues, si bien cl auto que se pretende inscribir~
acceder al Rqistro sin que sean obstáculo alguno las titularidades
usufructuarias (re~ de las quc se cumplen los requisitos del
artículo 202 de la Ley Hipoteeana) ni las titularidadcs dc los hijos
de &tos ya nacidos, también citados cn dcbida forma -pues la
publicaci6n de los edictos prevenidos en la reala 3.· del artículo 201
dc la Ley Hipotecaria, Junto con su indcterminaci6n I'CIistral
cumple la exigcncia de citaci6n en debida forma del artículo 260 y
si¡wentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil-, no ocurre lo mismo
con las titularidades prevcntivas inscritas a favor de los hijos aún
inexistentes pero dc posible existencia fUtura, respecto de quicnes
cvidentemcnte no pueden cum~lir cl requisito de citaci6n cn lepI
forma, de modo que sin preJuzaar la posible extinci6n cn la
realidad extrarrcsistral de la reserva de derechos a su favor (artículo
1.932-1.° del Códiao Civil) y la plcna titularidad dominical del
recurrente, la expulsión de aquélla del Re¡istro pasa inevitable
mente por el trámitc del juicio declarativo ordinario cn el que se
declare aquella cxtinci6n y la titularidad plena del recurrente, así
como la rectificación rq¡istral (artículos 38; 40, a), y 82 de la Ley
Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado
y la nota del Re¡istrador.

Lo que, con devoluci6n del cxpediente original, comunico a
V. E. para su conocimicnto y .tos.

Madrid, 22 de abril de I987.-EI Director general, Mariano
Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de U de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se ciuzn /os benejicios fIScales de
la Ley 27/1984. de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía dc 20 de
noviembre de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión cn la zona de ur¡cnte de reindustriaJizaci6n dc Barcelona
de las Empresas que al final se relacionan al ampal'(l del Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo (<<Bolctín Oficial del Estado» de
21 de junio). Todo ello de conformidad con los Acuerdos _del
Consejo de Ministros de fechas 5 de septiembre y 24 de octubre
de 1986'

Resuitando quc los exDcdicntes que se tramitan a efectos de
concesi6n de beilcficios fiScales se han iniciado en la fecha quc
fisura cn cl apartado quinto de esta Orden, fecha cn la quc dichos
bencficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914/1915, de 8 de mayo;

Resullal!.do que en cl momcnto de proponer la concesi6n dc
beneficios~ ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, dc acuerdo con cl Tratado de Adhesión de fecha 12 dc
junio dc 1985, con virtualidad de sus cfectos con fecha I de encro
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimcn de concesi6n
dc beneficios fiscales solicitados, y quc por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 dc enero de 1986, el Impuesto General sobre cl Tráfico de las

Emprcsas y el Impuesto dc Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 27/1984, dc 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobrc cl Valor Ailadido; Ley 50/1985,
dc 23 de dicicmbre; Real Decreto 2586/1985, dc 18 dc diciembre
(<<Bolctín Oficial del Estado» de II de encro de 1986), modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 dc mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden dc 19 de marzo de 1986 (<<Bolctín Oficial
del Estado» del 21); Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, y demás
disposiciones reg1amentarias;

Considcrando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriz.¡¡ al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meseS el régimen de las zonas de
urgentc reindustrializaci6n previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversi6n y rcindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposici6n durante
cl plazo cstablecido en cl artículo 29 de la misma;

Considerando quc, dc acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas. la resolución de cxpedicntes debe somcterse a la
tramitaci6n quc estuviese vi¡cnte cn la fecha de su iniciaci6n, sin
quc cllo sea inconvcnicnte para aplicar, en cuanto a los bencficios
fiscales, la le¡islaci6n cn visor en el momento de su concesi6n que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles fUturos,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, dc conformidad con lo cstablecido en 105 artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, dc 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 3011985, de 2 de
!!fosto, y demás disposiciones reg1amcntarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones reg1amcntarias de cada
tributo, a las específicas del régimcn que dcriva dc la Ley 27/1984,
de 26 dc julio, y al procedimicnto indicado cn la misma yen cl Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, quc crea la zona de urgcnte
'reindustrialización de Barcelona, se otorga a las Empresas que al
final se relacionan cl siguicnte beneficio fiscal:

A) Las Empresas_ que se instalcn en la zona de urgcnte
reindustrialización podrán solicitar, cn cualquier momcnto y sin
peIjuicio dc posteriores rectificaciones, la aprobaci6n de los planes
dc amortizaci6n a quc se refieren los artículos 19, segundo, d), dc
la Ley 44/1978, y 13, 1), dos, de la Ley 61/1978, adaptados tanto
a las circunstancias quc concurren en los elcmcntos objetos del ~Ian
como a las circunstancias específicas dc su utilizaCIón en dicha
zona.

B) El bencficio fiscal anteriormcnte relacionado se concede
por un período de cinco años a partir de la publicación dc esta
Orden cn cl «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de su
modificaci6n o supresi6n por aplicaci6n, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea,
al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12
de Junio de 1985.

Scgundo.-Scrán incompatibles 105 beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrializaci6n con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los bencficios
establecidos cn un Real Decreto de reconvcrsi6n industrial, así
como con los quc pudieran aplicarse por la realización dc invcrsio
nes cn una zona o polígono de preferente localización industrial, o
cn una gran área de expansión industriaJ.

Tcrccro.-El falsealDlento, la incxactitud o la comisi6n en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o cn relaci6n con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984. dc 26 de julio, podrá dar luaar a la privaci6n
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvcncioncs, indcmniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
corres~ndicntes intereses de demora.

El mcumplimicnto de las obligaciones a quc se hayan compro
mctido la Empresa cn 105 planes y pro¡ramas de reindustriaJizaci6n
dará lugar a la pérdida total o parcial de los bencficios obtenidos,
con la obligaci6n dc reintep'O a que se refiere cl párrafo prccc4ente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios,
cn fUnci6n de la gravedad del incumplimicnto y sin pe~uicio de la
aplicaci6n, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá cjercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daIIos ocasiona-
dos al Estado. '

Cuarto.-eontra la presente Orden podrá interponCfSC recurso
de reposición, dc acuerdo con lo previsto en cl artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, antc cl Ministerio de
Economía y Hacicnda cn cl plazo dc un mes, contado a partir del
dia siguiente al dc su publicación.

Quinto.-Relación dc Empresas:
«Vectem, Sociedad An6nima» (cxpedicnte B-21). Número de

idcntificaci6n fiscal: A-08.185.431. Pecha de solicitud: 13 de
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11443 CORRECCION di mons de la Orderl « 16 de
marzo di 1987 por 1tJ qw se rrgu/mt tktemrhJados
aspedo$ del Ser!tr!'« P«irisco m Cerraln de PrimiI
VmI, compmriJido 1m el PlarI AIfIIai de Segwrr1$
Agrarios Combinadoll ptlTa el ejBciáo « 1987.

AGwrtidoa divu_ errons. ea el texto remitido para SIl
publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del
EstadoJt número 80, de 3 de abril de 1987, que afectan allis1ado de
provincias, C01Dl1'CU y t6~ municipales que fiauran en d
anexo II a la misma (Tarifa de primas comerciales del Seguro de
Cereales de Primavera), a continuaeiÓll se publica, debidámea1e
corrqido, d citado anexo D en SIl intepidad.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletín 0ticiaI del Estado» número 80 de f~ 3 de abril
de 1987, a continuación se formu(an las oporiunas rectificaciones:

. En la ~na 9860, ~gunda columna, Tercera, quinto~
segunda línea, donde dice: «tanto en material vegetal como de
técnicas o PráctiVllS cult1JralcD., debe decir: «tanto de lDlderial
vegetal como ~e técnicas o prácticas culturales».

En la página. 9861, segun~ columna, Decimotercera, sexto
~fo, cuarta lmea, donde dice «declaración ante la autoridad
JudiCIal el tUP.J' c1.on~. haya ocurrido», debe decir: «declaración
ante la auton~d Judicial ~ lupr donde baya ocurrido...

En la página.9862,~ columna, Decimoctava, quinto
PIIrraf<!, pnmera línea, donde dice: «Salvo lI.ue en cualquier caso la
Jr1!paci6n demnestm.. conforme.., debe decir. «Salvo que en cual
qUier caso !a agru~Clón demuestre, conforme».
. En la mtSlJ!a página, segunda columna, Decimonovena, séptima

líDel1, donde dice; «pequeilas,. habas granda. yeros, veza, y Ie¡am~
DOIas de coJtS!UDo». debe decir: «pequeñas. habas II'lIndes, yeros,
veza, y 1egummosas consumo••

En la lláIiua 9864, primera columna, I1 CádlZ,' donde dice' d
Cádiz», debC decir: «11 Cádiz». .

En las mismas pqina y cohmma, 12 CastellóD, donde dice; «2
CastdIóDlO, debe decir: «12 Casten~.

En la pásina 9868, qunda columna, 50 Zaragoza: 3 CaIatayud.
do~e dice: «Todos los términos ~. O,1Olo, debe decir: cTodos.los
tértninos... 10,m..

mientos de don M"1IUd Luis Peiiuelu Rubil1l, don Gerardo
Gutiérrez Armesto y aon Juan CasteUs Trius, como liquidadores.

A la vista de lo expuesto y de 106 demás antecedentes incorpora.
doI al expediente, este MinISterio ha acordado lo si¡uiente:

Primero.-Revocar la autorizaciÓD administrativa concedida a
«MUlUa de Seguros Unión de Antomov:ilis'- (U. de A.l, para d
ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad coa lo
dispuesto en la letra 1) de! número uno del artículo 29 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Intervenir la liQuidación de «Mutua de Se¡ure»
Unión de AutomovitistaSlO (u: de A.), iniciada por la disolución
acordada en Asamblea Fneral de mutualistas, en aplicaciÓD de lo
dispuesto en el número tres del artículo 31 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, y en el número uno del artículo 98 del RegiameDto de
1 de a¡osto de 1985.

Tercero.-Desi¡nar a tal efecto a los Inspectores del Cu~
Superior de Inspectores de Finanzas de! Estado a doña Oiga
Fernández de 10$ RíO$ Y a doña Carmen de San Antonio Herrero
para e! cargo de Interventores del Estado en la liquidación de la
referida Entidad, con las facultades 'J funciones que a tal efecto
señala el ordenamiento vi¡ente y, en particular, el Re&1amento de
Ordenación del Seguro Privado de 1 de~ de 19l1S.

Cuarto.-Aplicar a la presente disolUCIÓn lo dispuesto en d
~ c) del artículo 17.2 del Real Decreto 2641/1986. de 30 de
diciembre. a los efectos de que sean asumidas por el Consorcio de
Compensación de Seguros las obligaciones de la Entidad disueha ea
el ámbito del Seluro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de \'elúcuIos a MotlX.

Madrid, 24 de abril de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

CORREcaON di matas di 14 Orden de 18 di
marzo de 1987 por la que se ret{UÚJn determi1Uldctl
aspectos delS~ CombitUMio ik Pedrisco e lnu,..
dIO en Legumlflosas Grano. comprendido en el PÚln
Anualde Seguros Agrarios Combinados para ele~~
cio de 1987.
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ORDEN de U de abril de 1987 fiKJf' 14 /lW se dupone
el cumplimienlo.de .Úl senlem:ia del TribImaJ Supremo
áictadá en 3 de Jumo de 1986, en recurso conle1lcioso
adminislrativo lUimero 306.609/1982. inlerpuesto por
la «Confederación Española de OrganizaciofU!S
Empresariales» COnlra el Real Decreto número
260911981 del Minuterio de Hacienda. sobre a¡H'tXJ.
ción del Reglamento del Impuesto General sobre
TrdflCo de !lis Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de
junio de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
contencioso-administrativo número 306.609/1982, interpuesto por
la «Confederación Española de Organizaciones Empresariales..
contra el Real Decreto número 2609/1981 del Ministerio de
Hacienda, sobre aprobación del ReaJamento del Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en esle caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos.: que debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso contenCloso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de la «Confederación Española de Orgamzaciones
Empresari31e5lO (CEOE) contra e! Real Decreto 2609/1981, de 19 de
octubre, por el que se aprueba e! Réglamento del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, y, en consecuencia. procede
anular 105 números 3 y 5 del artículo I1 de! citado Reglamento, por
su disconformidad jurfdica, desestimándose e! resto de las preten·
siones impugnatorias de la parte recurrente, dado que en cuanto a
las mismas, la indicada disposición general, en los particulares a
que aquéllas se refieren, es conforme a Derecho. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento r efectos.
Madrid, 14 de abnl de 1987.-P. D., el Subsecretano, José María

Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de TributG5.

~eptieD!bre de 1985.. Ampliación ea Rubí (Barcdona) de una
mdustna de elaboraCIón de productos farmacéuticos.

«Tecnolosiu del Medio Ambien1e, Sociedad Anónimo (TEC.
MASA) (expedienle B/45). Número de identifkación fisc:aJ:
A..Q8.948.143. Fecha de solicitud: 12 de noviembre de 1985
Instalación en d po1fpo «El PIa», MoIins de Rci (Barcelona). &
una industria de recUJlCl!CiÓD de residuos.

..Siliconas HisQ8lllA, Sociedad AuónimD (expedienle B/112)
Número de identificación fiscal: A-08.093.296. Fecha de solicinKt.
7 de abril de 1986. Ampliación en Santa Perpetua de M~
(Barcelona) de UD8 industria_de produa:ióa de siIiconu.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto&.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director geDCI'IÚ de Tributos, Miaud Cruz Am0ró6.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11441 ORDEN de 24 de abril de 1987 de revocación de la
autorización administratiVCl para el ejercicio de la
actividad aseguradora y de inlervem:ÍÓ1I en la liquida
ción de la Entidad «Mutua de Seguros Unión de
Automovilmas» (U. de A.J.

Dmo. Sr.: En el ezpediente administrativo abierto en la Direc·
ción General de Seguros a la Entidad «Mutua de Seauros Unión de
AutomovilistaSlO (U. de A.), a consecwencia de fas actuaciones
inspectoras llevadas a cabo en su domicilio social. con arreglo a lo
previsto en e! articulo 46 de ~ Ley 33/1984, de 2 de a¡osto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, ha resultado comprobado que la
Sociedad de referencia preseptaba, al cierre del ejercicio 198',
déficit ett e! margen de solvencia, insuficiencia de bienes aptos para

.cubrir sus obIipciones pendientes por razón de contratos de seguro
y pérdidas acumuladas superiores al 50 por 100 del Fondo Mutual
desembolsado, incurriendo en la causa de disolución contemplada
en e! artículo 30.1, d), de la Ley 33/1984, de 2 de a¡osto.

Sin perjuicio de las medidas cautelares adoptadas con arreglo a
lo dispuesto en e! articulo 42.2, c) y e), de dicha Ley, la DirecciÓD
General de Seguros procedió a fijar p/azo confOrme a lo previsto en
el artículo 320.2 para remover la causa de disolución.

La Asamblea General de Mutualistas, oeIebrada el día 21 de
marzo de 1987, acordó la disolución de la Entidad y los nombra-


